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El Dictamen Final de la Comisión Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, 
Recursos Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgos de Desastre, recaído en el Acuerdo de Consejo 
Regional Nº 077-2019-CR/GRL, concluye lo siguiente: 

/niiéc o 
{ti§- _ ~.,I" Mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº077-2019-CR/GRL, de fecha 15de mayo de 2019, el Pleno 
(~ D . c~trAE~~ 01 el Consejo Regional de Lima acordó: "ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, la Carta SIN, del Sr. Carlos Alberto Faustino 

'EG ' AL Calderón, Consejero Regional por la Provincia de Cañete, que contiene la Propuesta de Ordenanza Regional que declara 
"" de interés público y Aprueba el Inicio del Proceso de Zonificación Forestal y designa el equipo técnico para la elaboración 

del proceso de zonificación Forestal en el Ámbito de la Región Uma; a la Comisión Ordinaria Agraria, Comunidades 
Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgos de Desastre, para su análisis, debate, 
informe y/o dictamen correspondiente. • 

El Artículo 25° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 026-2015-CR-GRL, dispone: "Las Comisiones son grupos de trabajo conformados por Consejeros 
Regionales, dellberativas y consultivas, con la finalidad de realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e 
investigaciones, así como emitir dictámenes e informes sobre asuntos de su competencia o que el Consejo Regional 
encargue". 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La estructura 
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... • 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuestar; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es el órgano normativo y 
fiscalizador del Gobierno Regional( .. .)". 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano 
o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional". 

VISTO: La CARTA Nº 028-2019-CO-ACCNRNMAGD-CR/GRL, suscrita por el Sr. Eugenio Huaranga 
Cano, Presidente de la Comisión Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos 
Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgos de Desastre, mediante la cual solicita se considere como 
punto de agenda de la Sesión Ordinaria del mes de octubre de 2019, la aprobación del Dictamen Final recaido 
en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 077-2019-CR/GRL. 

Huacho, 10 de octubre de 2019 

}lcuertfo de Consejo ~9iona[ 
!N° 186-2019-0JVq(JlL 
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"ARTICULO PRIMERO: DECl.ARESE de Interés Público y APRUÉBESE e/ inicio del Proceso de Zonificación 
Forestal de la Región Uma. 

ARTICULO SEGUNDO: CONFORMAR, el Equipo Técnico para facilitar el desarrollo de la Zonificación Forestal de 
la Región Uma, responsable de brindar el soporte y asesoramiento al Comité Técnico. 
El Equipo Técnico estará integrado por: 

1. Gerente y/o representante acreditado por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, quien lo presidirá. 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, la Propuesta de Ordenanza Regional que Declara de Interés 
Público y Aprueba el Inicio del Proceso de Zonificación Forestal y designa el equipo técnico para la elaboración 
del Proceso de Zonificación Forestal en el Ámbito de la Región Lima que resuelve: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Dictamen Final de la Comisión Ordinaria de Agraria, 
Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgos de Desastre, 
recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 077-2019-CR/GRL, sobre la "Propuesta de Ordenanza Regional 
que Declara de Interés Público y Aprueba el Inicio del Proceso de Zonificación Forestal y designa el equipo 
técnico para la elaboración del Proceso de Zonificación Forestal en el Ámbito de la Región Lima". 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional, realizada el día 10 de octubre de 2019, en la Sala 
de Sesiones • José Luis Romero Aguilar• del Consejo Regional de Lima, ubicado en la ciudad de Huacho; se 
dio cuenta del documento del visto; con la sustentación del Sr. Eugenio Huaranga Cano, Presidente de la 
Comisión Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y 
Gestión de Riesgos de Desastre; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto 
por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Que, mediante el documento del visto, el Sr. Eugenio Huaranga Cano, Presidente de la Comisión 
Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos Naturales, Medio Ambiente y Gestión de 
Riesgos de Desastre, solicita se considere como punto de agenda de la Sesión Ordinaria del mes de octubre 
de 2019, la aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 077-2019-CR/GRL. 

POR LO EXPUESTO, la Comisión Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, 
Recursos Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgo de Desastre, de conformidad con el artículo 
78º del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima; RECOMIENDA POR UNANIMIDAD, 
aprobar el presente dictamen final recaído en el ACR. NRO. 077-2019-CR/GRL sobre el Proyecto de 
Ordenanza Regional que Declara de Interés Público y Aprueba el Inicio del Proceso de Zonificación 
Forestal y Designa el Equipo Técnico para la Elaboración del Proceso de Zonificación Forestal, en el 
Ámbito de la Región Lima, cuyo texto resolutivo se adjunta al presente dictamen, dándose por 
concluido el encargo ordenado a esta comisión ordinaria. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación en el Consejo Regional de Lima y será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe} para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR el presente acuerdo regional del trámite de lectura y aprobación 
de acta. 

ARTICULO TERCERO: TÉNGASE por concluido el encargo ordenado a la referida Comisión 
Ordinaria. 

ARTICULO TERCERO: ENCÁRGUESE a la Gerencia General Regional y la Gerencia Regional de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente, el cumplimiento de la presente Ordenanza Regional. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBÚQUESE la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial "El Peruano~ en el diario 
encargado de las publicaciones judiciales en la capital de la Región y en el portal electrónico del Gobierno Regional 
de Lima (www.reqionlima.qob.per 

2. Gerente y/o representante acreditado por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico. 
3. Gerente y/o dos representantes acreditados por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, de preferencia un especiaHsta en planeamiento y otro especialista en 
acondicionamiento territorial, o /os que hagan sus veces. 

4. Gerente y/o representante acreditado por la Gerencia Regional de Desarrollo Socia/. 
5. Gerente y/o representante acreditado por la Gerencia Regional de lnfraesúuctura. 
6. Sub Gerente y/o representante acreditado por la Sub Gerencia Regional de Administración. 
7. Gerente Sub Regional y/o representante acreditado por la Gerencia Sub Regional Lima Sur. 
8. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Agricultura Lima (ORAL). 
9. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Energía y Minas. 
1 O. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo. 
11. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Formalización de la Propiedad Rural. 
12. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Producción. 
13. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. 
14. Director y/o representante acreditado por la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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